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Artículo 8.- Sustitución en la actuación.- 

1. Quien se encargue de la dirección profesional de un asunto encomendado a otro deberá 

comunicárselo –lo que tradicionalmente se conoce como venia que nunca podrá denegarse– en 

alguna forma que permita acreditar la recepción o, al menos, el intento de haberla procurado, 

dando cuenta de haber recibido el encargo del cliente. La comunicación se hará 

inmediatamente después de aceptar el encargo y antes de iniciar cualquier actuación. Todo ello 

se realiza para continuar el asunto, en aras de la seguridad jurídica, de la buena práctica 

profesional, de una continuidad armónica en la defensa del cliente y de la delimitación de las 

respectivas responsabilidades. Lo anterior no regirá cuando el sustituido mantuviera una 

relación laboral con el cliente.  

2. Se deberá acusar recibo de la comunicación a la mayor brevedad, poniendo a disposición del 

peticionario la información y documentación relativa al asunto que obre en su poder, así como 

proporcionarle los datos e informaciones que le sean necesarios. 
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